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entregarán en el Registro General de la Gerencia Municipal
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su
caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección,
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 12,00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 3 de julio de 1996.

ANEJO

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don ............................................................................,
mayor de edad, vecino de ........................ con domicilio
en ................... con DNI núm. ................, en nombre
propio o en representación de .......................................,
lo que acredita en la forma prevista en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, manifiesta lo si-
guiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de ................................................. de
fecha ...................... por el que se convoca concurso públi-
co para ........................................................................

b) Que se encuentra de conformidad, se somete volun-
tariamente y acepta íntegramente el Pliego de Condiciones
Técnicas de este concurso público y cuantas obligaciones
que de estos deriven, como concursante y como adjudi-
catario si lo fuese.

c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego por la cantidad
de ......................................... pesetas (en letra y cifras)
incluido IVA, que representa una baja del ..........% respecto
al tipo de licitación, en un plazo total de ......... meses
de ejecución.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Secretario Accidental.

RESOLUCION de la Comisión Ejecutiva, sobre
convocatoria de concurso público para la ejecución
de actuaciones y/u obras que se citan. (PP.
2521/96).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de
Urbanismo de Sevilla, en sesión celebrada el día 3 de

julio de 1996, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de los trabajos que se citan:

Expediente núm.: 163/96. Sección de contratación.
Objeto del contrato: Ejecución de actuaciones y/u

obras subsidiarias y aquellas intervenciones que deriven
de situaciones de peligro y/o urgencia del Servicio de Dis-
ciplina Urbanística de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1996.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Presupuesto máximo: 19.000.000 ptas.
Fianza provisional: 380.000 ptas.
Fianza definitiva: 760.000 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Mediante certificaciones de obras.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguien-

te al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Plie-
gos de Condiciones que rigen la contratación aprobados
por la Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 3 de
julio de 1996, a los efectos de posibles reclamaciones
en el Negociado de Contratación del Departamento de
Administración y Economía de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, sito en el edificio núm. 3 del Recinto de la
Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en
horas de 9 a 13. Teléfono: (95) 4.48.02.50. Telefax: (95)
4.48.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la contratación. Se
entregarán en el Registro General de la Gerencia Municipal
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su
caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección,
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 12,00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 3 de julio de 1996.
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A N E J O

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don ............................................................................,
mayor de edad, vecino de ........................ con domicilio
en ................... con DNI núm. ................, en nombre
propio o en representación de .......................................,
lo que acredita en la forma prevista en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, manifiesta lo si-
guiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de ................................................. de
fecha ...................... por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto para .......................................

b) Que se encuentra de conformidad, se somete volun-
tariamente y acepta íntegramente el Pliego de Condiciones
Técnicas de este concurso público y cuantas obligaciones
que de estos deriven, como concursante y como adjudi-
catario si lo fuese.

c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego con una baja del
.....%, respecto a todos y cada uno de los precios con-
tenidos en el cuadro anexo al Pliego de Condiciones
Técnicas.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Secretario Accidental.

RESOLUCION de la Comisión Ejecutiva sobre
convocatoria de concurso público para las obras
que se citan. (PP. 2522/96).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de
Urbanismo de Sevilla, en sesión celebrada el día 3 de
julio de 1996, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 173/96 Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Ejecución de las obras de modi-

ficación a subterránea de línea aérea de alta tensión
66 Kv, Empalme-Osario, Empalme-Santa Elvira, entre
Ronda Urbana Norte y Parque de Miraflores.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 22.377.338 ptas.
Fianza provisional: 447.547 ptas.
Fianza definitiva: 895.094 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G, subgru-

po 6, categoría d.
Forma de pago: Mediante certificaciones de obras.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguien-

te al de inserción de este anuncio en el BO de la Junta
de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de Con-
diciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 3 de julio de 1996,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y
Economía de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sito
en el edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda.

de Carlos III, s/n, Sevilla, CP 41092, en horas de 9 a
13. Teléfono (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la contratación. Se
entregarán en el Registro General de la Gerencia Municipal
de Urbanismo en horas de 9 a 13.30. El envío, en su
caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección,
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 12.00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 3 de julio de 1996.

A N E J O

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don .............................................., mayor de edad,
vecino de .................. con domicilio en ....................con
DNI núm. .............., en nombre propio o en representación
de ................., lo que acredita en la forma prevista en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, mani-
fiesta lo siguiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de .......... de fecha ...... por el que se con-
voca concurso público para ...........................................

b) Que se encuentra de conformidad, se somete
voluntariamente y acepta íntegramente el Pliego de Con-
diciones Técnicas de este concurso público y cuantas obli-
gaciones que de estos deriven, como concursante y como
adjudicatario si lo fuese.

c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego por la cantidad
de ........... pesetas (en letra y cifras) incluido IVA, que repre-
senta una baja del ....% respecto al tipo de licitación, en
un plazo total de .... meses de ejecución.

(lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Secretario Accidental.


